
FECHA: 12/11/2020

Aviso de derechos de Tenedores CCDS

BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V., INFORMA:

CLAVE DE COTIZACIÓN INFRACK

RAZÓN SOCIAL BANCO INVEX, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO

TIPO DE ASAMBLEA CONTRATO DE FIDEICOMISO

FECHA DE CELEBRACIÓN 27/07/2015

SERIE 15

TIPO DE DERECHO

SUSCRIPCION CBFS

FECHA DE PAGO

16/12/2020

FECHA DE REGISTRO

04/12/2020

PROPORCIÓN

1 CBF(S) DE LA SERIE(S) NUEVA(S) '20' CUPON 0 X 1 CBF(S) DE LA SERIE(S) ANTERIOR(ES) '15' CUPON 0 A MXN $
10000 DEL 28-10-2020 AL 14-12-2020 1 TITULOS PRODUCTO X 1 TITULOS TENENCIA

REGLA DE PRORRATEO

PAGO DE FRACCIONES

LUGAR DE PAGO

S.D INDEVAL

FECHA EXDATE

03/12/2020

DERECHOS

HACEMOS REFERENCIA AL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO F/2893 DENOMINADO "BANCO
INVEX, S.A. FIDEICOMISO 2893" (ANTES DENOMINADO "FIDEICOMISO NÚMERO F/1875") DE FECHA 27 DE JULIO DE
2015 (SEGÚN EL MISMO FUE MODIFICADO Y RE-EXPRESADO EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016, MODIFICADO EL 21 DE
OCTUBRE DE 2016, MODIFICADO Y RE-EXPRESADO EL 22 DE NOVIEMBRE DE 2017, MODIFICADO EL 9 DE ABRIL DE
2018; Y SEGÚN SEA MODIFICADO, RE-EXPRESADO O ADICIONADO DE TIEMPO EN TIEMPO, EL "FIDEICOMISO" O
"CONTRATO DE FIDEICOMISO") CELEBRADO ENTRE BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX
GRUPO FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO (EL "FIDUCIARIO"), CKD INFRAESTRUCTURA MÉXICO, S.A.
DE C.V., EN SU CARÁCTER DE FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR (EL "ADMINISTRADOR") Y MONEX CASA DE
BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES, EN
VIRTUD DEL CUAL SE REALIZÓ LA EMISIÓN INICIAL DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO
SERIE I, BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA "INFRACK 15"
(LOS "CERTIFICADOS").

AVISO A LOS TENEDORES
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DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA 9.1 DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO, EL FIDUCIARIO LLEVARÁ A CABO UNA
EMISIÓN DE CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE V, CON UN MONTO MÁXIMO DE CERTIFICADOS DE HASTA
$1,200'000,000.00 (MIL DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), EN VIRTUD DE LA CUAL REALIZARÁ UNA
EMISIÓN INICIAL DE CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE V QUE CORRESPONDERÁ AL 20% (VEINTE POR CIENTO)
DEL MONTO MÁXIMO ANTES MENCIONADO, ES DECIR HASTA 2,400 (DOS MIL CUATROCIENTOS) CERTIFICADOS
ADICIONALES (LOS "CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE V") POR UN MONTO TOTAL DE HASTA $240'000,000.00
(DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), (LA "EMISIÓN INICIAL DE LOS  CERTIFICADOS
ADICIONALES SERIE V") CON LA FINALIDAD DE DESTINAR LOS FONDOS OBTENIDOS AL FONDEO PARA LA
INVERSIÓN PRESENTADA EN COMITÉ TÉCNICO DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 2020, ASÍ COMO PARA LLEVAR A
CABO EL PAGO DE LOS GASTOS DE EMISIÓN ADICIONAL, LAS INVERSIONES DE SEGUIMIENTO, LOS GASTOS DE
INVERSIÓN, LOS GASTOS CONTINUOS, LA COMISIÓN POR ADMINISTRACIÓN RELACIONADA CON LA PRESENTE
INVERSIÓN ADICIONAL, LA PARTE PROPORCIONAL DE LOS GASTOS DE MANTENIMIENTO, Y LA PARTE
PROPORCIONAL DE LA RESERVA DE GASTOS QUE LE CORRESPONDE A LOS CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE V.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE INFORMA AL PÚBLICO INVERSIONISTA LAS CARACTERÍSTICAS DE LA EMISIÓN
INICIAL DE LOS CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE V:
NÚMERO DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE V: PRIMERA
CLAVE DE PIZARRA DE LOS CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE V:  "INFRACK 20"
FECHA DE INICIO DE LA EMISIÓN INICIAL DE CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE V: 28 DE OCTUBRE DE 2020
FECHA DE LA EMISIÓN INICIAL DE CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE V:  16 DE DICIEMBRE DE 2020
FECHA DE ENTREGA DE CONSTANCIAS Y REPORTES DE LOS TENEDORES: 3 DE DICIEMBRE DE 2020
FECHA EX-DERECHO DE CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE V: 3 DE DICIEMBRE DE 2020
FECHA DE REGISTRO DE CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE V: 4 DE DICIEMBRE DE 2020
FECHA LÍMITE DE SUSCRIPCIÓN DE CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE V: 14 DE DICIEMBRE DE 2020
FECHA DE LIQUIDACIÓN DE LOS CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE V: 16 DE DICIEMBRE DE 2020
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN DE LOS CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE V: $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.)
NÚMERO DE CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE V:  HASTA 12,000 (DOCE MIL)
MONTO MÁXIMO DE LOS CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE V: HASTA $1,200'000,000.00 (MIL DOSCIENTOS
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.)
MONTO DE LA EMISIÓN INICIAL DE CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE V: HASTA $240'000,000.00 (DOSCIENTOS
CUARENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.)
NÚMERO DE CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE V A SER EMITIDOS EN LA FECHA DE EMISIÓN INICIAL: HASTA 2,400
(DOS MIL CUATROCIENTOS)
COMISIÓN POR INVERSIÓN: 45,000 UDIS MENSUALES. ESTA COMISIÓN SE INCREMENTA 35% POR CADA 1% QUE
EXCEDA EL RETORNO REAL NO REALIZADO DE 7% DEL TRIMESTRE CORRESPONDIENTE.  EN CASO DE UNA SALIDA
AUTORIZADA POR LOS INVERSIONISTAS, SE APLICARÁ EL MÚLTIPLO EBITDA REALIZADO A LA COMISIÓN
ANUALIZADA QUE CORRESPONDA.
MONTO MÁXIMO DE LA EMISIÓN: $50,000'000,000.00 (CINCUENTA MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.)
MONTO DISPONIBLE DE LAS SERIES ADICIONALES, (CONSIDERANDO LO REALMENTE EMITIDO EN LA PRIMERA
EMISIÓN ADICIONAL SERIE II, LA EMISIÓN INICIAL DE CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE III, LA PRIMERA EMISIÓN
ADICIONAL SERIE III, LA SEGUNDA EMISIÓN ADICIONAL SERIE III, LA TERCERA EMISIÓN ADICIONAL SERIE III, LA
CUARTA EMISIÓN ADICIONAL SERIE III, LA EMISIÓN INICIAL DE CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE IV Y LA PRIMERA
EMISIÓN ADICIONAL SERIE IV Y LA EMISIÓN INICIAL DE CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE V): $27,794'613,789.00
(VEINTISIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS OCHENTA
Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.)
MONTO DISPONIBLE PARA EMITIR SERIES ADICIONALES, (CONSIDERANDO EL MONTO DE LOS CERTIFICADOS
ADICIONALES SERIE II, EL MONTO MÁXIMO DE LOS CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE III, EL MONTO MÁXIMO DE
LOS CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE IV Y EL MONTO MÁXIMO DE LOS CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE V):
$26,347'001,289.00 (VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y
NUEVE PESOS 00/100 M.N.)
GASTOS ESTIMADOS RELACIONADOS CON LA EMISIÓN INICIAL DE CERTIFICADOS ADICIONALES DE LA SERIE V:
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$557,789.00 (QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.).
DESTINO DE LOS RECURSOS DE LA EMISIÓN INICIAL DE CERTIFICADOS ADICIONALES DE LA SERIE V: FONDEO
PARA LA INVERSIÓN PRESENTADA EN COMITÉ TÉCNICO DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 2020, ASÍ COMO PARA
LLEVAR A CABO EL PAGO DE LOS GASTOS DE EMISIÓN ADICIONAL, LAS INVERSIONES DE SEGUIMIENTO, LOS
GASTOS DE INVERSIÓN, LOS GASTOS CONTINUOS, LA COMISIÓN POR ADMINISTRACIÓN RELACIONADA CON LA
PRESENTE INVERSIÓN ADICIONAL, LA PARTE PROPORCIONAL DE LOS GASTOS DE MANTENIMIENTO, Y LA PARTE
PROPORCIONAL DE LA RESERVA DE GASTOS QUE LE CORRESPONDE A LOS CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE V.

OBSERVACIONES

EL PRESENTE AVISO SUSTITUYE AL PUBLICADO EL DÍA 9 DE NOVIEMBRE DE 2020, SE REALIZARON
MODIFCACIONES EN FECHA DE ENTREGA DE CONSTANCIAS Y REPORTES DE LOS TENEDORES: 3 DE DICIEMBRE
DE 2020
FECHA EX-DERECHO DE CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE V: 3 DE DICIEMBRE DE 2020 Y  LA FECHA DE
REGISTRO DE CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE V: 4 DE DICIEMBRE DE 2020
ES IMPORTANE MENCIONAR  QUE EL PRECIO  DE SUSCRIPCIÓN DE LOS CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE V ES
DE $100,000.00, SE CAPTURA MXN$10,000 EN LA SECCIÓN DE "PROPORCIÓN" POR EL NÚMERO MÁXIMO DE CIFRAS
QUE PERMITE EL SISTEMA.
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